
 

LI/WG/DEV-SYS/3/INF/2 PROV. 
ORIGINAL:  INGLÉS 

FECHA:  28 DE OCTUBRE DE 2020 

Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo del Sistema de Lisboa 

Tercera reunión 
Ginebra, 2 y 3 de noviembre de 2020 

CALENDARIO PROPUESTO 

preparado por la Secretaría 

Teniendo en cuenta las últimas consultas mantenidas con los coordinadores regionales sobre 
la organización de las reuniones oficiales de la OMPI programadas para octubre de 2020, la 
Secretaría ha preparado el presente calendario propuesto para la tercera reunión del Grupo de 
Trabajo sobre el Desarrollo del Sistema de Lisboa (en adelante, “Grupo de Trabajo”). 

De conformidad con esos preparativos, se propone que el Grupo de Trabajo se reúna durante 
dos horas y media cada día de la reunión (2 y 3 de noviembre de 2020), de las 12 a las 14.30 
(hora de Ginebra, UTC+1).  Teniendo en cuenta el avance de los debates y las preferencias 
expresadas por las delegaciones en la reunión, el presidente podrá proponer modificaciones 
respecto del horario y la duración de las reuniones, según corresponda. 
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Lunes, 2 de noviembre de 2020* 
De las 12.00 a las 14.30 horas 

 Apertura de la reunión 

 Elección del presidente y de dos vicepresidentes 

 Aprobación del orden del día 
 Véase el documento LI//WG/DEV-SYS/3/1 Prov. 3. 

 Desarrollo del Sistema de Lisboa 
 Véase el documento LI/WG/DEV-SYS/3/2. 

En este documento se exponen las últimas novedades relativas a:  1) la entrada en vigor 
del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las 
Indicaciones Geográficas (Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa);  2) el marco jurídico 
del Sistema de Lisboa tras la aprobación del Acta de Ginebra y su entrada en vigor;  y 
3) los debates en curso sobre la sostenibilidad financiera de la Unión de Lisboa. 

Se invita al Grupo de Trabajo a examinar el contenido del presente documento. 

 Propuestas de modificación del Reglamento Común del Arreglo de Lisboa relativo a la 
Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional y del Acta de 
Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones 
Geográficas. 
 Véase el documento LI/WG/DEV-SYS/3/3 Rev. 

En este documento se proponen modificaciones del Reglamento Común del Arreglo de 
Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro 
Internacional y del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones 
de Origen y las Indicaciones Geográficas (“Reglamento Común del Arreglo de Lisboa”). 
En concreto, esta propuesta tiene por objeto complementar el Reglamento Común del 
Arreglo de Lisboa con la introducción de una nueva Regla 2bis para excusar un retraso 
en el cumplimiento de los plazos, en caso de guerra, revolución, agitación social, huelga, 
desastre natural u otro motivo de fuerza mayor, así como en caso de interrupción de los 
servicios postales o de distribución y de los sistemas de comunicación electrónica. 

La Oficina Internacional ha revisado este documento a raíz de la reciente decisión 
adoptada en la decimoctava reunión del Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo Jurídico del 
Sistema de Madrid para el Registro Internacional de Marcas relativa a la modificación del 
Reglamento del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas (véase el documento MM/LD/WG/18/9, “Resumen de la 
presidencia”). 

Se invita al Grupo de Trabajo a: 

i) examinar las propuestas formuladas en el presente documento y formular 
observaciones al respecto;  y 

ii) recomendar a la Asamblea de la Unión de Lisboa que apruebe la propuesta 
de modificación del Reglamento Común del Arreglo de Lisboa con respecto a la 
inclusión de una nueva Regla 2bis, tal como figura en el Anexo del presente 

                                                 
* El calendario propuesto es meramente indicativo.  Si al finalizar el día el Grupo de Trabajo no ha concluido 
los debates sobre un punto, dichos debates seguirán al comienzo del día siguiente, a menos que el presidente 
proponga otra cosa. 
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documento o bien modificada, a fin de que entre vigor dos meses después de su 
aprobación. 

Martes, 3 de noviembre de 2020 
De las 12.00 a las 14.30 horas 

 Resumen de la presidencia 

 Clausura de la reunión 

[Fin del documento] 
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